
 

SECRETARIA. Mayo 7 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 2020 00304 

00, contestación Cámara de Comercio de esta ciudad,  en el que  informa inscripción 

de embargo. Pasa a Despacho 

 

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

    Secretario Ad Hoc 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO LLANOS AVENDAÑO 

DEMANDADO.  LUIS EDUARDO CRUZ CIFUENTES 

RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2020 00304 00 

              INTERLOCUTORIO: 479  

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, mayo siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora al proceso la comunicación de la Cámara de Comercio de esta ciudad, 

que reporta la inscripción de medida cautelar de embargo en diligenciamiento del 

oficio 332 del 26 de abril del año en curso. 

 

Registrado el embargo del establecimiento comercial denominado MUEBLES SURTI 

SPLENDOR, por parte de la Cámara de Comercio de esta ciudad, comunicado 

mediante oficio del 4 de mayo del presente año, indicando que el mismo se 

encuentra inscrito en la matrícula mercantil 58530, el cual figura de propiedad del 

demandado LUIS EDUARDO CRUZ CIFUENTES en consecuencia, se ordena el 

secuestro de la EXPLOTACION ECONÓMICA de ese establecimiento comercial.  

Para llevar a cabo esa diligencia se COMISIONA a la Alcaldía Municipal de esta 

ciudad. 

 

Se designa como Secuestre al auxiliar de justicia LUIS FERNANDO FERNANDEZ 

ARIAS, designándole como honorarios provisionales la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000.00), suma de dinero cancelará la parte demandante, 

 

NOTIFÍQUESE; 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 060 del 10 de mayo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


